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íBidencia del Consejo de Ministros

S, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g ) 
á, M. i» R Doña Victoria Eugeaia, y

7556

de Baleares
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los menciónalos periódicos. (R. O. de 6 Alml de 1839).

SS. AA. RR. ai Principe de Aeturine é 
[aísmtes, ooniínúau ala novedad en su 
imponente aaind.

De igaal beneñoio diafratan ha demás 
pe lonas de la Angosta Real Familia

(Gaceta 31 de Mayo)

STJBSISTEISrCIA.S
Llegadas de Barcelona a^er en el vapor «Balear»

Harina........................................
Palma 2 de Junio de 1915.

46.800 kilogramos

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

SEOCIOH DE LA GACETA
MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
Según manifiesta isiegrefiamente el 

Embajador de S. M. eu LondríB, el Go
bierno britáuioo h» resallo añadir a sus 
listaa de Milenios de contrabando abaoiu- 
lo y ooudiaioaai, las materias siguíes- 
íes:

Contrabando de guerra absoluto
Toluol y sus m^zolaa.
Tornee, maquinad y hammienias uli- 

Lubiee para faOtioaoión de mumoiouee.
Mapa y planos de loa territorios bdi- 

geraniée.
Contrabando de guerra condicional

Aceite de linaza.
Lo que se hace público paraconoci- 

uiiauiu general, sin perjuicio de lo que 
sobre el paiticuiat OLmumque por correo 
ki lefúi.do RdprdBeoiame diplomático, y 
eu adición a anuncios de esta Seooióa, 
luaet'UB en im G^ctta de Madrid Ja 19 
de Agvaw, 10 y 26 le Sipthmb e, 1,® 12 
y 13 ue NjViomOís y ü de D ciembre no 
1914, 2 de Enero ae 1915 y 17 de Marzo 
piUXlLUO pi dado.

Maúáid, 29 te M^yo de 1915.=E Sub- 
Becteiaiio, Eugenio Fetraz.

(Gaceta 31 de Mayo)

SEGCIOR PBOVIHCIAL

domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

ie.—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 

4,»-—Depósitos y su ampliación como I Instrucción (con una copia auténtica pa-
' jian^a I ra el Ayuntamiento) y demás que ocu

No se admitirá postura al que no I rran sin excepción alguna.
acredite haber consignado en la Caja I II%—Riesgo y ventura
General de. Depósitos ó en la Deposiia- I contrato será á todo evento y á 
ría del Ayuntamiento la cantidad e I rieag0 y ventura de ambas partes y no 
tres mil ochocientas quince pesetas l podra reacindirae, novarse ni modifi- 
equivalentes al 5 por 100 de la señala- l carae por ningún concepto, ni aún á 
da como tipo de subasta. I ytu¡0 de epidemia, huelga, alteración

El rematante ampliará su depósi o l orden público, guerra, ni por nin- 
dentro de los diez días inmediatos si- i C0QCepl0 pür excepcional y ex- 
guientes a la notificación de haberse I traurdjnario que sea.
aprobado por el Ayuntamiento el rema I
te, hasta completar la suma de siete I 12.—Obreros y jornada legal
mil seiscientas treinta pesetas equiva- | Loa obreros manuales que utilice el 
lente al diez por ciento del tipo de su- I contratista serán asegurados de los 
basta cuya cantidad quedará como I accidentes del trabajo a costas del con
fianza definitiva para asegurar las res- I tratista, el cual sustituirá al Ayunta- 
ponsaoilidades del contrato. I miento en todas las responsabilidades

Dichas consignaciones deberán verifi* I que puedan caberle como patrono, Se 
carne eu metálico, en Bonos Municipales I apocará la jornada de ocho horas para 
ó bien en valores públicos regulando I reguiar ei trabajo.
b u imoorte efectivo conforme prescribe I . .b u iiupuito o iqnn I 13.—Tribunal administrativola Instrucción de 26 de Abril ue I9uu, 1 • .

. . . , I Las cuestiones que surjan respecto
5.a—Proposiciones igua es I cumplimiento de este contrato serán

En cuso de presentarse dos ó más 1 reaue|tte8 por v¡tt administrativa ex- 
proposicionea iguales sera pretenda la I ciuBivameme. 
nrimera y en su consecuencia las car- 1

j numATArAn «n- i i4»—Cuestiones entre Contratistapetas de ios pnegos se numerarán .0 1 *. dependientes
rreiativamente por el oraen en que ha- I 
van sido entregados en Secretaria. Las cuestiones que se susciten entre
3 0 , I el Uontrutista y sus empleados en este

6 .a—Depósitos que no producen ejec o 1 aervlclOj se ventilaran ante el Tribunal 
Con el licirador que constituya de- I qUe compete, siendo a aquellas comple- 

pósito provisional y no presente proposi- I tatnente extraño el Ayuntamiento, 
ción ó ésta no sea legalmente admisible I
por no adaptarse ai modelo, por ex- I 1 ipo de subasta
ceder del upo de la Subasta por no I El tipo de la subasta es de setenta y 
continuarse eu el papel correspondiente I seis mu trescientas cuatro pesetas con 
o por otro motivo, se entenderá que I ocnenta céntimos (76.304*80 pesetas) 
renuncia al b por 100 de la cantidad de- I en baja.
positada el cual se le descontara en el I x6,—Domicilio del Contratista 
acto de devolverse eleu I n Contratista deberá residir en esta
cepeo de derec o - • I en su ¿efecto tener persona

7 Adjudicación del remate | en eLa Con poder bastante, que le re- 
La subasta no tendrá efecto ni valor I presente, encendiéndose siempre que 

alguno mientras no sea definitivamente | aquél, es responsable de todos los actos 
adjudicada por el Ayuntamiento. I ue su apoderado y cua.quiara nctifi-

R --Actos ilegales de los proponentes cación hecha a este se entenderá como 
A 1 ° Z.onrn «nsnA- I 8110 íuera á su principal, sin que pue-

Caso de que ei Ayuntam ‘ | da en mugan caso eximirse de ninguno
chase confaouiacióu entre ios p p l ¿e sus deberes, cualquiera sea el pre
tes se instruirá expediente admmisera- tQxio >
tivo reteniendo los depósitos de las per- j 
sonas á quienes alcance; suspendiendo 1 17.-Prórrogas
la adjudicación de la subasta, til en es- j Salvo los casos de fuerza mayor píe
te expediente se confirmara la sospe- | ViatOd yOr ¡a instrucción y ley de obras 
cha se pasara el asumo a los Tribuna- i públicas, y solo en las consideradas es- 
les ordinarios, I pernales, podrán solicitarse prórrogas

borables y horas de 10 á 13, sin que 
puedan ser retiradas y contendrán ade
más de la proposición la cédula perso
nal y deberá acompañar por separado 
el resguardo justificativo del depósito 
provisional. Si una misma persona 
presentase dos ó más pliegos, la cédula 
y el resguardo del depósito podrá in
cluirse indistintamente en cualquiera 
de ellos considerándose incluidos en 
todos.

Núm, 1219
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Subasta.—Murallas
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayun

tamiento de Palma adjudicará en pú
blica subasta las obras de construc
ción de dos puentes provisionales 
sobre el cauce de la Riera, uno situa
do en las calles P. O. K. y ei otro de 
las vías 8. K. y P» del piano de En
sanche.
j/—Dia para celebrar la Subasta

La subasta se celebrará á las doce 
del día siete de Julio próximo venidero 
en el Salón de Sesiones de esta Gasa 
Consistorial, bajo la Presidencia del se
ñor Alcaide y con asistencia de un Vo
cal de la Comisión de Muradas.

2,a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condiciones 
el R. D. de 12 Julio de 1902, la Instruc
ción de contratos de 24 Enero de 1905 y 
las demás disposiciones aplicables a las 
que el contratista se atemperará en lo 
que no esté previsto eu las presentes.

3.a— Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11/ (una peseta) y adap
tadas al adjunto mouelo. ae presema-
ráü eu la Secretaria del Ayuntamiento
desde el día inmediato siguiente á la ¡
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta Provincia y daceca 
de áiadnd hasta ei día anterior en que 
debe celebrarse la subasta, en dias la-

9 a—Bastanteo de poderes ¡para terminar las obras contratadas,
Loa poderes podríu ser oasianteados Umn&uao.as a un tercio del plazo de 

iadistiutamente por cualquier aDogado J duración.

M.C.D. 2022



18.--Denuncias
El contratista con cargo á la fianza 

pagará á los denunciantes el inaporte 
del 25 por 100 sobre el valor del fraude 
denunciado si resulta cierto y probado. 
Los que aspiren á dicho premio, deposi
tarán en la Caja municipal una canti
dad equivalente al valor de las obras ó 
trabajos necesarios para comprobar la 
exactitud de la falta y de resultar ésta 
cierta, indemnizará dicho gasto el con
tratista,

Hecha la adjudicación provisional se 
devolverán en el acto, las cédulas per
sonales correspondientes á las propo
siciones no aceptadas, como tambiém 
los resguardos de los depósitos unidos á 
las mismas

19,—Contrato con los obreros
El rematante deberá celebrar contra

to con los obreros que hayan de ocupar
se en las obras, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el R. D, do 20 Junio de 
1912; en este contrato ha de quedar 
precisamente estipulado la duración 
del mismo, los requisitos para su de
nuncia ó suspencisión el número de ho
ras de trabajo y el precio del jornal.

20. Las obras de que se trata se lle
varán á efecto con sujeción á los pliegos 
de condiciones facultativas y económi
cas, planos, presupuesto aprobados de 
manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración.

21. —Lo que comprende el proyecto.
Consiste este proyecto y comprende 

la ejecución de las obras necesarias y 
que figuran en presupuesto de dos puen
tes sobre el cauce de la Riera com
prendidos en la Zona de Ensanche y 
situados sobre d’cho cauce en las calles 
P, O. K. y 8. K. P. del plano.

22. Comprende la cimentación de los 
mismos y los estribos hasta un espesor 
calculado en el presupuesto y los des» 
montes y escavaciones necesarios para 
eilo, sean de tierra, sean de fábrica ú 
otro material.

Los desmontes necesarios, en el cau
ce fuera de la estensión de los puentes, 
son fuera de este proyecto

23. Comprende también, como indi
can los demás documentos, la construc
ción de los cimientos necesarios, las 
obras de fábrica y demás que figuran 
en la redacción del Proyecto, hasta de
jarles en estado de ser entregados al 
público, si es que los excesos de cimen
tación no obligan á suspender ó supri
mir alguna obra, lo cual están á ju.cio 
del Director de la obra, si es que no se 
añade y apruebe el correspondiente 
presupuesto adicional.

2 ¿(..--Tierras.
Los desmontes y escavaciones se 

harán por el procedimiento que prefiera 
el contratista y merezca la aprobación 
del Director, las tierras sobrante^ se 
llevaran á los sitios mas inmediatos en 
que á juicio del Director no sean gran 
estorbo para futuros trabajes, debiendo 
siempre dejarlos fuera del cauce ancho 
futuro de la Riera y separadas de sus 
bordes lo menos cuatro metros. Se indi 
ca como ejemplo la plazoleta del pozo 
situado entre ios baluartes del Sitjar y 
Moranta.

No podrá tener amontonado, sobre el 
cauce una cantidad mayor de 20 m 8 en 
cada puente, para evitar arrastres al 
piar, caso de avenidas

Las escavaciones se harán hasta la 
profundidad necesaria para que se pue 
da sentar sobre el terreno firme, dedu
cidos de las pruebas que haya y de los 
sondeos que por cuenta del contratista 
mande efectuar el Director de las obras, 
Serán de cuenta del contratista los me
dios necesarios para los trasportes y los 
gastos de entibaciones, refinar, amol
dar etc., etc.

De los desmontes y escavaciones po
drá aprovechar las piedras calizas y 
areniscas que resulten o recoja debiendo 
procurar que este aprovechamiento sea 
muy eficaz.

25 .—Fábricas.
Yapas son las clases de fábrica que 

figuran en este proyecto.
La fábrica de hormigón se compondrá 

de 8 volúmenes de piedra machacada 2 

de arena y 2 de cemento del país, va
riando sencillamente las proporciones 
según sQa el sitio que ocupe la fabrica 
á juicio del Director.

Se mezclará coa cuidado y se amasará 
con agua limpia apisonándose fuerte
mente con picones de peso.

La fábrica de sillería caliza compacta 
será á lab»-a de punta, con filetes á 
cincel y en algunos sitios labrado de 
fino. Será forro en general y los gruesos 
los suficientes para su completa suje
ción. Estos gruesos se procurará que 
sean variados para que faciliten su 
enlace.

La llamada de Porreras, reunirá tam
bién las condiciones requeridas para su 
buen aspecto y buena fanción. Las 
juntas labradas á fino y los oolores lo 
más uniformemente colocados. Su grano 
será fino y su dureza considerable.

La sillería arenisca (marés) será ge
neralmente de sillería procedentes de 
la Muralla ios cuales recojerá el contra
tista de los puntos que se le indiquen. 
Caso de no señalarle sillería desmonta
da, tendrá obligación de desmontarla 
de los sitios que se le indiquen, en cuyo 
caso se le abonará una peseta por cada 
metro cúbico de sillería que desmonte 
y emplee en la obra cubicado en el 
desmonte.

Si se emplea sillería nueva y sea en 
caso de necesidad á juicio del Director, 
se le abonará al precio de 18 pesetas el 
metro cúbico.

26 .—Materiales.
La procedencia, clase y calidad de 

los materiales, serán según detalle que 
á continuación se expresa ó sus simila
res siendo examinados por el Arquitecto 
Director de las obras antes de utilizarse, 
el cual autorizará ó no su empleo en la 
obra, si satisfacen las cualidades que 
se especifican en este pliego de condi
ciones ó en el presupuesto.

En caso de emplearse otros materia
les no descritos en este pliego de condi
ciones ó en el presupuesto, desde luego 
deberán ser de la mejor calidad en su 
clase y para su empleo se necesitará 
autorización expresa del Arquitecto Di
rector de las obras.

Agua.—La que se emplee en la pre
paración de los materiales y fábricas 
será limpia, potable y en calidad con
veniente, según ias reglas de buena 
construcción y costumbres locales,

Arena ó grMiUa. —Sera de primera 
calidad sihcia, caliza ó cuarzosa: debe 
ser fina, dura do aristas vivas, limpia 
de arcilla, tierra ú otras sustancias ex
trañas.

La que se emplee en las lechadas se
rá muy fina, la qne entre en la prepa
ración de los morteros puede ser algo 
mayor y la que se utilice para los hor
migones podrá ser más grande ino.uso 
detritus de canteras que no sean mayo 
res de un centímetro cúbico.

27 .—Cemento común
El cemento será de reciente fabrica

ción de clase superior de ios que se fa
brica en el país, limpio de toda mezcla, 
bien pulverizado y dotado de todas 
las buenas cualidadee que requieren 
esos materiales siendo rechazados los 
que en pruebas que se practiquen si lo 
creyese necesario al Arquitecto Director 
de las obras resulten no reunir las ex
presadas condiciones,

Cemento PortLand.—DQOQr^, reunir 
las mejores cualidades de los que se 
fabriquen en España ó extranjero . pu- 
diendo tomarse como tipos los de las 
fábricas de Révoia, Buhaen, Aslaud, 
Cangrejo etc. será del llamado Fort 
land artificial demolido, muy tino, bien 
cocido, limpio de sustancias extrañas, 
etcéteia.

Deberá conservarse en la obra en si
tio resguardado de la humedad y ios 
sacos ó envases deberán conservar las 
etiquetas de Ja clase y fsbrica de donde 
proceda. El Director podrá exij\r la 
factura de remisión de la fabrica como 
comprobante de la calidad y recieute 
fabricación,

Caí ktdráulica.—La que se emplea en 
el mortero medianamente hidráulico se 
rá de las mejores fabricas de España ó 

extranjero sirviendo de tipo la de Bato» 
sens y Teíl. Será de fabricación recien
te, molido fino, bien coC'da y no conten
drá sustancias extrañas.

28 .—Piedra machacada
Procederá de piedra caliza ó silícea 

compacta y dura será de aristas vivas, 
caras rugosas y de tamaño tal que su 
mayor dimensión no exceda de 5 centí
metros estará limpia da tierras, arcillas 
ú otras materias extrañas á dicho ma
terial,

Debe acopiarse en obra en cantidad 
bastan e para que pueda ser examinada 
por el personal facultativo del Ayunta
miento antes de su empleo.

29 .—Mortero de cal hidráulica
Estará formado de una parce en volu

men de cal hidráulica y dos de gravüla. 
Con esta mezcla se ubcendra un material 
de faguado algo lento; debe prepararse 
poco tiempo antes de emplearlo mez 
ciando ambos materiales con el agua 
correspondiente y batiéndose hasta que 
se haya conseguido una parte homogé
nea.

3o .—Mortero de cemento
Se compondrá de parces iguales en 

volúmen de cemento del país y gravilia 
se amasará á mano con la cantidad 
conveniente de agua hasta que la mezcla 
resulte perfecta empleándose en obra 
seguidamente.

31 .—Bordillo
Será de piedra caliza compacta sin 

defectos, vetas ni esporullamientos. Sus 
caras serán planas y labradas con la 
bujarda en los paramentos vistos; las 
caras ocultas se labrarán con martillo, 
tendrán sencillamente la forma parale- 
lipípedo rectangular de 30 cen'ímeiros 
de altura y 20 de ancho y como longitud 
mínimo 50 centíme ros.

Las caras de jumas y lechos serán 
sencillamente planas.

Lozas de callea para cunetas, - Serán 
de caliza dura de forma rectangular de 
50 centímetros de ancho 0‘15 metros de 
espesor que será sensiblemente unifor
me.

La cara superior se labrará á punta 
de martillo y será sencib emente plana, 
las aristas no tendrán desportillos y 
serán rectas.

32 .—Hormigón
Se componura ue una pane en volu

men de cemento, una parte de gravilla 
y cuatro ue pleura machacada. La are
na y comen.o serán previamente mez
clados y la piedra machacada se rega
ra antes de su empleo en cuyas opera
ciones se facilitara la mezcia iutima de 
todos los materia es condición esencial 
de un buen hormigón. Se manipulará 
sobre un tablero, en la proporción se
ñalada se mezclaran convenientemente 
estos materiales con la camidau de 
agua necesaria que le será sumís rada 
mediante una regañera con el fin de 
que quede muy esparcida; para la 
mezcla se emplearan palas con mango 
largo, Cuando estén Buncieuiememe 
mezclados so echaran en-'U zanja ó 
soóre la cimb.a 0 molde apisonándose 
con pizones ue. hierro ae Doca estrecha 
hasta que después de repetidos golpes 
se vea que la masa no cene,

Cuando se empiece ei relleno de 
zanjas 0 se renueve el traoaju de un 
día para otro se limpiaran puriecta- 
mente las superficies de unión remo- 
jáuuoias con una lechada de cemento,

En ei reiieno de zanjas y cuando el 
espesor dei hurm gon uxceua ae 30 cen
tímetros se ejecutara en la taórica por 
tongadas de 30 cemímetros de espesor,

33. Todas las iaormas serán hidráu
licas y todas las uorao sean dei oficio 
que sean estafan ajusfadas a las buenas 
reg as de la construcción referentes á 
Cada oncio.

Los ma.enales, sean potreas, sean 
meiadCos, sean aslaiticos etc. etc, se
rán de buena calidad y ias Caldosas as- 
iait.cus comprimidas se someterá tam
bién a la aprobación del Director quien 
dara instrucciones para su colocación 
que sera sobre horm.gon y con lechada 
hidráulica.

34. Ei plazo de ejecución de las 
obras sera en total de seis meses para 

uno de ellos y dos meses más para el 
segundo en otal ocho meses debiéndose 
someter á las pruebas que determiuaQ 
las disposiciones de obras públicas, 
siendo de cuenta del contratista iog 
jornales que ellas ocasionen.

35. Nc podrá reclamar indemniza, 
ción alguna en cuanto sea causa de 
desperfec os ó arrastres de materiales 
las avenidas que pueda tener la Riera.

36. Se podrá abonarse al contratig 
ta mensualmente, cantidades á buena 
cuenta á juicio del Director.

37. Una vez terminadas las obras lo 
comunicará el contratista al Sr. Alcab 
de y pasará la Oomisión de Murallas ¿ 
recibirlas^ si resultan aceptables des
pués de las pruebas practicadas al caso 
de lo cual se levantará la correspon
diente acta.

38. El contmtis'a podrá solic'tar la 
recepción de cada uno de los puentes 
por separado, y en tal caso serian dos 
las actas que se levantarían de las re- 
cepcioues provisionales.

39 Pasados seis meses después de 
la aprobación del acta de recepción 
provisional, se pasará á examinarlas 
de nuevo y después también de las 
mismas pruebas efectuadas á la rect-p. 
ción provisional, se procederá si hay 
caso á la recepción definitiva. Esta re
cepción se á única para los dos puen
tes en sois m-’ses de la última recep
ción provisional.

El intérvalo entre ambas recepciones 
provisional y definitiva constituirá el 
plazo de garantía para todos los des
perfectos y responsabilidades que para 
el contratista se derivan de dichas 
obras.

40. Una vez terminadas las obras y 
recibidas provisionalmente, se procede
rá por el Arquitecto Director é la 
liquidación de las mismas, pudiéndose 
hacer en una sola pieza ó dos liquida
ciones separadas una para cada puente 
y en época diversa según sean ó no re
cibidas de una vez ambos puentes.

41. Como nota aclarativa debe en
tenderse que los faroles se entienden con 
tubería interna, mecheros y demás hasta 
un metro de tubería de exceso para su 
empalme.

Palma 28 Mayo de 1915.—El Alcal
de, Jaime Suau. —P. A. del A. —El Se
cretario, Benito Pons.

Modelo de proposición
En papel de ll.8* clase (una peseta)
Don...domiciliado en esta Ciudad 

calle de..... . número..... . provisto de la 
cédula personal que exhibe número...... 
de la clase..... . expedida día..... . y 
enterado del proyecto y pliego de con 
diciones facultativas y económicas para 
las obras de construcción de dos puen
tes provisionales sobre el cauce de la 
Riera, uno situado en ¡as calles P. 0. 
K. y el otro en las vías S. K. y P. del 
piano de Ensanche que se halla de ma
nifiesto en la decretaría de este Ayun- 
tamieuto y de anuncio publicado en 
Gaceta de Ma rui y en e. Bo l v h n  Of i
c ia l  n.°.....  de esta provincia me obligo
á tomar á mi cargo dicho servicio por 
la cantidad de.....  pesetas (en letras), 
sugetándome en un iodo á dichas con 
diciones, Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes.

Fecha (en letras) Firma (entera)
Nota. -Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán: «Proposición para op ar á 1» 
subasta de obras de construcción de 
dos puentes provisionales sobre el cau
ce de la Riera.»

Num. 1233
AYUNT.0 DE s a n  ANTONIO ABAD

Te.minados ¿os apéudicea ai amáiara* 
miento de ia riqueza rus-ica, pecuaria y 
u b&n* de eeie paeoio, que han de servir 
de besa para m foíoiBC Ou de ios lepani' 
míenlos de 1a comr buc óa itrriiona. par® 
el nñu 1916, eataiáu expuestos el puolico 
eo 1a Seuíeiaiía do esu Ayuuiamienso dsi 
primero ai quince de Jumo próximo amhofl 
1 c usive.

Sen Antonio Abad á 26 de M yo de 
1915.—El Alcalde, áuloniu Costa.
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Núm. 1241 

a y u n t a mie n t o  DE ALCUDIA 
\o habiendo tenido efecto, por falta 

i'lidiadores la subaela que se anuncia 
° 6 le. venta de las sepulturas de nueva 
P DBirucción del ecsanche del Cemente- 
c Caióiico de esla ciudad celebrada en 
el di» de tyer, sa ineiste por segunda vez 

jo ei mismo tipo y condiciones de la 
oterloi; quedando s s Qb ado el día 20 de 

iq d io  era.-sute á las once, y tendré lu- 
£ir en *>i 8*ió q  de sesiones de la Con- 
ig.ódal de oúhu ciudad.

’ Alcudia 31 ae Mayo de 1915.—El Ab 
calati acoiden-ti, Baitolomé Ventayol.— 

Secreiano, Jaime Qués.

Ministros referente á la huelga naviar». J equivocación de tres pesetas que se habla 
Ss acordó la baja ccn que ha de pedirse | hecho en la cuota de cor-sumos de una 
subvención del Estado para la construc- I vecina, promoviéndose una viva discusión 
c ón de cinco caminos vecinalea y ee I que cortó la presidencia levantando la

noche, como también de poner Belentoa 
para el público en el Salón de BeaioneB.

Quedó acordado por unanimidad poner 
ana meas en el citado Salón para los que 
tengan representación de los periódicos 
de la localidad.

Quedó sobre la meea ana proposición 
hecha por el Sr. Paig, referente á nom
brar una persona que represente la Auto- 
toridad en el Caserío del Arenal.

El Sr. Catañy Salvé propaso que las 
sesiones ordinarias en 1.a convocatoria se 
tengan el miércoles á las díoz de la ma
ñana y en 2.a el viernes á la misma hora 
acordándose quede sobre la mesa para re
solver.

Núm. 1478 
a y u n t a mie n t o  DE MANACOR 

’,'.ií6o io ue loa acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mée de Mayo de 1914. 
Sesión ordinaria del aia 5. - Be aprobó । 6o í* anterior. Se enteró de los «Bole- 

tioee Oficiales» recibidos desde la última j 
lóüi Se acordó acudir ai concurso de 

gQbv»ncio¡^s pa-.a los Cominee vacinales 
de M»aaoor á Gala M»grene , de Manacor 
i I» cartelera de Arta a Sama Ma garita; 
del de Manacor á Pono Cristo a Son 
Server»; de Manacor á Son Mesquida y 
dti de Manacor á San Miguel, eoiicitán- 
doee previamente la declaración de ntilí- 
ded pública de loe mleinoe y nombrándose 
a ana Comisión Je S ee. Concejales para 
qae paeaee a P»ima á «Tomar todos los 
¡rabejos neossfeuos jaca acudir el citado 
coDcaroO. Se pasó á la ComÍBÍÓn de Ha- 
c-enda ua ofioio recibido del Centro Ms- 
lloiqmn de Barcelona pidiendo un donafii- 
vo para afianzar su situación económica. 
8e acordó que en unión de los demás 
pueb.üd de la Is>a ae nombrase uoa Co- I 
misión que pasase á Madrid para gestionar : 
la ptoEia supresión del impuesto de I 
consumos en íodoe los pueblos de España: 
limpiar ioá pozos públicos y celebrar en 
¡o sucesivo las eesíonts ordinaiiae á la 
hoza de l&s veinte y una de los mismos 
días en que se celebran; el pago de varias 
caeoias de servicios municipales y el 
sobtesueldo del més da Abril é ios em
pleados que lo Heuen consignado en 
pranu; uesto. Se aprobó la distribución de 
fondos ppr& ei presente mée y el b c ír  de 
tiqueo p aciicado en treinta de Abril 
tui.mo. ,

Sesión ordinaria del día 12.—Se aprobó 
ei acta auterioz. Se enteró de los «Bo-elí- 
nes Otioislee» y se e,co dó el oomplimieuto 
de ius disposiciones inserlás en ios m s- 
moe. Se aprobó un expediente de pobreza 
t Bticudo á un vecino, al solo efecto de 
pone, niihzar grstunamente las egu&ü 
iBimales de Bao Juta de Campos. L 
tpiobsíon dos planos de refo-ma de fa
chada de osea y el txtraxto de acuerdos 
dsl més de Abril último. Se acoroó un 
Voto dt. gracias para ioe representantes en 
Cortee Sr«8. Socias y Oliver per las 
^iUoueB que vienen realizando pata una 
hvoiabie teso.uo óu á U inaíanoia elevada 
ti Sr. Miolstio ds Hacienda por iodos ío b

aprobaron los demás datos de las propo- I sesión.
Biciones: que el Sr. Alcaide sea el encar- I Sesión ordinario en 1. convocatoria del 
gado de presentar loe pliegos de las pro- I día 8.—Se aprobó el acta de la anterior, 
posiciones de dichos caminos á la Jefa I Se enteró la Corporación de una circular 
tura de Obras Públioae; y que pasase á I del Gobierno Civil publicada en el «Bole* 
la Comisión que confecciona el reparto I tin Oficial» abriendo una información para 
de conbumos una proposición de la Pre- I la declaración de utilidad pública de va- 
sidencia para que ae concediera una gra- 1 ríos caminos, entre los oo&leB hay los de 
tificaoión á D, Bartolomé Cobrar y don I este término llamado del Arenal, Estaño!, 
Rafael Febrer por sus trabajos extraer- I Calapi y L‘ Aguila; y de an oficio de la 
diuazios piestados en la confección de | Comisión provincial nuevamente elegida, 
aquel reparto. Pasar á informe de la patticípando su constitución. i —• r-.we„A, A Tnnin iq1¿ xri
Junta ds Sanidad el aprovechamiento de I Se acordó accediendo á lo inte?esadu por I Lluchmayor 4 de Junio de 1.14. 
unas agoae solicitado por varios veoi- el Preeídente del «Veloz Sport Balear», Seoreeario, Guillermo Aulet.—V. B. —
nos, y pedir á la Alcaldía de Petra auto- conceder tres premios para anas carreras El Alcalde, Mojer.
nz/cón p.r. poder pere.guír y denun- de bioioletae. , El •□tenor exir.oto faé •probado por
emr loe ageouede eal. Jaoioipio á lo. Y ee acordó pee» á la Comisión de el Ayonlamíenlo en eeeión de 61» 7 
goardíenee que eia el correspondiente I Fomento el ofioio del Presidente del mitin nueve de Junio de mi noveolentoe odor- 
permiso epacenten eo ganado en tierras j obrero del día l.° de Mayo, para que esta- i ce, Certifico: G. Aniel, Secretado.
de aquel término que son propiedad de | die la manera de atenderlo tn lo posible. |
vecinos de ésta. Sesión ordinaria en 1.a convocatoria I Mm. lb9d

Sesión extraordinaria del dia 21.-Se del día lo.—Se aprobó el acia de la an- I AYUNTAMIENTO DE 8OLLBR
hizo constar no haberse producido en esta j terior. . j Extracto de los acuerdos tomados por el
sesión convootda b ! efecto, reclamación I Se enteró de una circular de la Diputa- I Ayuntamiento en las eesiones celebra- 
aiguna verbal en contra de la declaración | oión provincial haciendo saber que ha I durante el mes de Junio de 1914, 
de utilidad pública de loa cinco Caminos | implantado un servicio para la vacuna I Sesión ordinaria en eegunda convoca-
vecinal-b que el Ayuntamiento intenta I antirrábica, gratuita para las personas I torja del dia 5.—Se aprobó el acta de la
construir mediante subvención del Es- I reconocidamente pobres y reintegrando I anterior sesión correspondiente al 27 de
lado. I las que no lo sean el importe déla va- I ^ayo ultimo.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se apro- I cuna. I Se enteró la Corporación de ana coma-
bó el acta anterior y un plano de reforma I Se acordó ingresar la mayor cantidad I nicaoión del M. I, Sr. Gobernador Civil
de fachada da casa. 8a acordó denegar I poeibie al Tesoro por el concepto del se- I de la provincia, por la cual declara exento
previo informe de la Junta de Sanidad, I gando trimestre del cupo de consumos. I de subasta el contrato que ha de celebrar
nn aprovechamiento de aguas solicitado I Se acordó instruir expediente de pobre- | este Ayuntamiento para la adquisición de 
por varios vecinos. Se pasó a la Comisión I za á la familia del soldado Francisco Fe- I la ñoca L'Hostal.
ae Hacienda para su dictamen una ins- I ^rer Darán para efectos de quintas. I Para conocimiento de loa mozos del
tancia presentada por varios cabreros de I Se acordó pasar á la Comisión de Ha- I próximo alietamiento, ee acordó anunciar 
esta localidad. Se acordó recomponer el | cienda una comunicación del Centro Ma- I al público las prescripciones del art.° 69 
Camino de Son Caulas; y que por la Oo- I liorquin de Barcelona, que interese se I del Reglamento para la ejecución de la 
m.sión de aguas se estudíese la oónve- | inscriba como socio protector el Ayunta- I Ley de Reclutamiento y otras Reales or- 
mencia de cubrir ó trasladar á otro punto | miento ó se le conceda na donativo. I denes referentes al particular.
el Abrevadero llamado del Carril. I Sa aprobaron ¡as proposiciones para I Se autorizó á D.a Juana M,a Forteza, 

iTTNTt mt t mt pt pa t  I concurrir al II Concurso da Caminos Ve- I para colocar una mesa de madera cubier-
JUN1A MUNlUlrAL I I ta para vender carne en una rinconada de

Sesión exkaorainaria del dia 16.—Se I ga acordó quede sobre la mesa para I la plaza de Antonio Maura.
resolvieron en juicio de agravios las reola- I reBOiveí 0Qa invitación recibida de la Oá- I Se acordaron varice pagos por servicios
meciones presentadas y las producidas I maxa Oficial de la propiedad urbana de I municipales.
verbaimente en aquel acto contra ciertas I Baroei0na, para concurrir al 2.° Congreso j Se nombró al Perito Agrónomo D. An-

j cuotas del reparto de Consumos del año | naOiOnel de la propiedad. | tomo Rufián para justipieciar una parce-
corriente. I Se hicieron varias preguntas y ruegos I la adquirida por el Ayuut.0 para dar ma-

El extracto que precede fué aprobabado | pOr |oa gíee. Mataró y Contesti. I yor latitud al camino Torrentó de Can
en sesión del día de ayer. .1 ge acordó pasar á la Comisión de Fo> I Creueta,

Manacor 17 de Junio de 1914.— El Ai- llanto una propuesta del Sr. Contesti I Se aprobó ei extracto de ios acuerdos
caíde, Juan Servera.—Ei Secretario, | parB qne sea adquirida una parcela para j tomados por el Ayuntamiento y Junta

| Francisco Nadal. | destinarla a mercado de ganado. | Municipal en las seeiones celebradas du-
Se acordó á propuesta del Sr. Cirerol, I rame el mes anterior,

proceder á limpiar los depósitos de agua I También se aprobó la distribución men- 
dei Caserío Ei Arenal. 1 anal de fondos.

Y se acordó, á propuesta del Sr. Paig, I Visto el resaltado del expediente al 
dar una gratificación á los peones que I efecto instruido, se acordó declarar sóida- 
han trabajado en la limpieza de depósitos, | do con excepción del servicio en filas al 
quedando encargada ¡a Comisión de Fo- | mozo Pedro Juan Oúver Fraa.
memo de señalar 1a cantidad. ] Se acordó el derribo de una casa para

Sesión ordinaria en 1.a convocatoria 1 prolongar ¡a calle de San Bartolomé,
del día 22,—Se aprobó el acta de la an- j Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
terior. I dia 12.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se concedió permiso por nn mes al 1 Se autorizó á D. Juan Bta. Deyá, Don 
Gabriel Castañar, D, Jaime Pone, D. José 
Estades y D. Francisco Reinés para veri- 
ticar obras de interés particular en tincas 
lindantes con la vía pública.

Se denegó una solicitud de D, Bartolo
mé Negre para ensanchar una sepultura 
del Cementerio Católico,

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Se aprobó el justiprecio de una parcela 
de terreno del camino de Can Creueta 
y se acordó satisfacer su importe,

Se acordó conetruir una acera y una 
alcantarilla en la calle de Castañer y otra 
alcantarilla en la de Cetre.

Se acordó adquirir una oleografía de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII,

Se autorizó a D. Domingo Kiutort para 
cobrar bagajes de la Exorna. Diputación 
provincial.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
dei dia 19.—Se aprobó el acia ae la ante
rior,

Se denegó an permiso solicitado por 
D. Francisco Barnat para colocar un toldo 
en forma no permitida por las Ordenan
zas Municipales,

Se antorizón á D. Francisco Folch para 
construir una casita lindante con el cami
no Viejo de Deyá,

Se acordóle quedara oche días sobre

Núm. 1506
AYUNTAMIENTO DE LLUCMAYOR

Extracto de loe acuerdoB lamadoe por el 
Ayuntám^nto en las sesioi es celebradas 
aurante el mea de Mayo, de 1914.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del

día 3.—Se aprobó eí hela da la anterior. 
Se enteró la Corporación de Vatios ofi-

oioe y cbouíareB.
Se acoraó la distribución de fondos para _ -

ei mee en curso. 1 Sí . Secretario de este Ayuntamiento, en-
Se nombró comisionado y delegado para cargando accidentalmente de la Secretaria 

efectuar ta presentación de mozos ante la I ai Uticial Mayor de la misma.
Comisión mixta de reclutamiento ai Secce- j Fueron declarados insolventes varios 
rio de este Ayuntamiento. contribuyentes por cédulas personales co

Se apeobarón las notas semanales de 1 rrespondientes al año último.
’ - Ei Sí . Mataró manifestó que las sesio-

áyuuitin-ieuioa ce Mallorca para que sean 
tuprlmidos los consumos en todos los 
pueblos de España. Se nombsó una Co- 
miB.óu que estudiase ia mejor manera de jornales y materiales empleados en las 
suprimir dicho impuesto en esta localidad, obras hechas por administración durante 
^aproba.on ^s medidas adoptadas por j el mes ue Aorii,
«i Aca úia con mo ivo de un caso de Se acordó por mayoría desechar la pro- 
Viruem que ae ha presentado en asta Ciu- posición del C mbejal Sr, Contesti para 
dad, Se aco.dó e» inepeouonase el pozo que fueran eoiertas ;as continuaciones de 
le Sun Camas que Stgúo noticias no las cades de Ramón Luil y baia.
of-tcs ge^nuas de teguddad pata su Se acordO pasar á la Comisión de Fo-
«mpuz La cousiruooión de un depósito memo una propuesta del vecino D. Ber-
le cedaveresen el Cementerio civil de nardo Ripod Llompart para permutar el 
«su ciudad y un escusaúo en el Católico. I depósito de agua llamado b* Aujub con 
8» bcorao pesase a informe de la Comí- otro que oons.ruiria en el sino que le m

r .-..A— *4 * mi A nn Afca lYitnntn8iOu aa ñdeeüueuoitt, una pedición da
^edicumentos gratis para un vocino que 
llene á b u  esposa enferma y carece de re- 

é lUieresar del Exorno, br. Pre-
8‘(ltnifc del Consejo ae Ministros ana 
Piorna solución para la hueiga naviera.

SoBióu oidiuana ael uia 19. Se aprobó 
81 acia antedor y vados planoa de facha
da de case. Se pasó a la ComiBióa de 
Camiii08 y camadsB pata Glotamen el 
Piano de esiableoimiento dei Predio El 
^8piuagar, Se enteró de un telegrama del 
Exorno, Sr, Presidente del Consejo de

aicam el Ayuntamiento.
Se enteró la Corporación del convenio

ceiabtaao por el Sr, Alcalde con ¡a propia- 
laria de la tinca «Son Janeo aa Randa 
cediendo ésta nn día de la semana el so
brante de agua de la fuente del expresado 
lugar a ea<e pueblo.

til Sr. Maiaió ee quejó de que el em
pleado encargado del reparto ae telegra
mas no cumple bien b u  misión, y el señor 
Alcalde ofreció poner remedio a las defi
ciencias.

Y el Br. Gonteeií ee lamentó de une

nes ordinarias se tengan de ocho á nueve 
de la noche,

El Sr, Conteaii, dijo que seria conve
niente se pueieian aBientos bastantes al 
Balón de sesiones para ocuparlos el pú
blico que asiste.

Ei Br. Mataró preguntó sobre el plano 
de la Caineoeria, conteatando el Sr. Puig 
no tener noticia de que esté terminado.,

El mismo Sr. Mataró manifestó tenia 
dtseoa de que ee deBignrta un punto ade
cuado ó tziounae para los periodistas que 
quieran asistir a las sesiones.

Sesión ordinaria en 1.a convocatoria del 
día 29. - Se aprobó el actn de la anterior,

Quedó enterada la Corporación del 
B. L. M. del Vetoz Sport Balear, suspen
diendo las Carreras ae oiciciatas para el 
día 7 Junio próximo á causa del temporal 
reinante.

Quedó desestimada por mayoría de w 
toe «a proposición hecha por ios Conceja- 
iea Bree. Mataró y Conteeti, referente á 
tener tugar tas sesiones ó las nueve de la
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h mes» pera eu erinüo el inventario de 
bknes inmuebles, valores, derechos Rea
les y muebles pertenecientes á este mu
nicipio formado por Ja Comisión ds Con- 
tabilided.

Ss ecordó telegrafiar el Exorno. Sr. ML 
niatro de Hacienda, pidiendo modifique 
proyectos presentados para sustitución 
del impuesto de consumos en haímonia 
con las coucluaiones aprobadas en lea 
rsunfones oelebrcdae en las casas Consis
toriales de Madrid per loe representantes 
de los Ayuntamientos de España,

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del día 26.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se zprobó el inventario da ios bienes 
inmuebles, velares, derechos Reales y 
muebles perteKeoienhB á este municipio, 
formado por la Comisión de Contabili
dad.

Se acordaron varios pegos por servidos 
municipalre.

S« autorizó á D. Juan Vidal y D, Ga
briel Ferrer pera verificar obres de inte
rés paríiculaü en fincas lindantes con la 
via pública.

El Ayuntamiento en la sesión que ce
lebró el 10 del s c Iu b I, ecordó aprobar este 
extracto y remitirlo al Exmo. Señor Go- 
bercador Civil de la provincia para la in
serción en el «Boletín Oficia'»,

Soller 16 de Julio de 1914.—Amador 
Cenáis.—V.° B.°-El Alcalde, Juan 
Puíg.

Núm. 359
Extracto de ios acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento en les sesiones cele
bradas durante el mes de Julio de 1914. 
Sesión ordinaria sn seguoda c o b v o c r - 

toñe del dis 3. — Se «probó electo de la 
sesión anterior correspondiente al 26 del 
mes último.

So autorizó á D.a Francisca Morey, 
I), Juan Horrach, D. Antonio Pone y 
y D. Sebastián Fsrier para verificar 
obras do interés particnUr en fincas lin
dantes con la via púbücs y á D. Antonio 
Martorell colocar un panteón en una 
sepultura del Cementerio católico,

Se acordaron varios pagos por serví • 
oíos municipales.

Se aprobó el extracto de cuentas del 
segundo trimestre del actual ejercicio 
rendido por D. Domingo Riutort apode
rado de este Ayuntamiento en Palma.

Se acordó incluir en el padrón de ve
cinos de este término á D. Lucas Morell 
Marroig y D. Bartolomé Olivar Mantener 
en unión de sus respectivas familias.

Se acordó satisfacer á D. José Oolom 
75 pesetas por los perjuicios ocasionados 
á una casita de su propiedad al ensan- 
cha$ el oamieo llamado Torrentó de 
Oa‘n Gsaneta.

Se aprobó la distribución mensual de 
fondos.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 10.—Se aprobó el acta de 
le anterior.

Se autorizó á D. Francisco Gasiañer, 
D. Faancisco Seguí, D. Juan García, 
D, Buecaventora Tomás y D. Miguel 
March pora verificar obras de interés par
ticular en fincas lindantes con la via pú
blica, ,

Se acordaron varios pagos por servi
cios municipales.

Se aprobó el dictámen de la Comisión 
de Contabilidad relativa á una transfe
rencia de ciéditos del actual presupuesto 
y ee acordó someterla á una información 
pública á efectos de reclamación.

Se acordó solicitar el traslado de ¡as 
oficies de la Admón. de Correos de esta 
ciudad a1, edificio quo ocupa la estación
del fenoCRrril.

Se rprobó el extracto de los acuerdos 
iomsdos por el Ayuntamiento y Junta 
municipal en las sesiones celebradas du- 
gente el mes anterior.

Se acordaron varios pagos pos servi-

loria del 24.—Se aprobó e- acto de la 
arterior.

Se aprobaron los pliegos de condioio* 
nes cara dar en arriendo durante el afio 
1915 los almacenes del Puerto, pastos de 
los cauces de los torrentes públicos, de
rechos municipales impuestos sobre ocu
pación de la via pública y matanza de 
rases en el matadero.

Se autorizó á D. Pablo Noguera, don 
Andrés B’sbal, D. Guillermo Buequcta y 
D. Ju r o  Alcover para verificar ob'as de 
interéi particular en finesa lindantes con 
la via pública,

Se acordaron varios pagos por servi
cios municipoles.

Se informó al Exorno. Sr, Gobernador 
civil acerca ds la declaración de utilidad 
publica de ios divinos caminos vecina
les que ha solicitado esta población.

Se acordó ceder con gusto el edificio 
de Santa Catalina del Puerto para insto- 
lar una colonia escolar.

Se acordó cooskuir la rasanto y urba- 
niz«* 1& C^Ua de San Bartolomé basto ia 
de Santa Teresa,

Se concedió un mes de licencia al Con
cejal Sr. O iver para ausentarse de esta 
localidad,

Sesión ordinaria en s^gu^da coevocato- 
ria del dia 31. Se aprobó el acto de la 
anterior.

Se autorizó á D. Damian O ell y Don 
Cristóbal Colom para verificar rbres de 
interés particular en fincas lindantes con 
la via pública.

acordó construir una alcantarilla 
pública que partiendo de la calle de la Lu
na vaya á desembocar á lñ de las Almas.

Se aprobó to distribución mensual de
fondos, 

Sj acordó soiioilsr del Gobierno de
Bé'gloa la demolición del monumento 
conmemorativo al fusilamiento de Ferrer 
Goardia.

E. Ayun$.° en la sesión que celebró e 
dia 14 del actual acordó aprobar esta ex- 
trseto y remitirlo al Excmo. Sr. Gober
nador Civil de la provincia para su inser- 
cióa en ai «Boletín Oficial.

Solter 22 ds Agosto de 1914. — V.° B.° 
El Alcaide, Juan Paig.

Núm. 1212
ALCALDIA DE SOLLER 

Relación detallada de los gastos causados 
en las obras públicas realizadas por este 
Ayuntamiento durante el mee de Abril 
del año de 1915 por administración 
municipal.
Semunadel 1 al 4.—Por construir una 

alcantarilla en la calle de la Luna: Oficia
les (jornales) 25 y f, importan prestas 
61*52. Peones (jornales) 12 y |, Importan 
pesetas 19*22. Kllógramos cemento 630, 
importan pesetas 13*50. Carretadas lozis 
1, importa pesetas 2*00. Carretadas piedras
1, importa 0‘90 pesetas.

Por abrir zanjas para los cimientos del 
nuevo matadero: Oficiales (jornales) 2 y 

importan pesetas 5*00. Peones (jornales) 
2, importan 2*50 pescas.

Por ia limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 3, importan pesetas 8'18,

Semana del 5 al 11,—Por construir una 
alcantarilla en la calle de la Luna: Oficia
les (jornales) 52, importan pesetas 125*73, 
Peones (jornales) 33 y importan pesetas 
42*53. Kiiógíamos cemento 420, importan 
pesetas 9*00. Carretadas piedras 6, impor
tan 5*40 pesetas. Carretadas lozas 2, im
portan 4*00 pesetas. Espuertas 3, impor
tan pesetas 1*80.

Pos la limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 4, importan pesetas 11'02.

Por construir una nave dei nuevo ma- 
tadeio: Oficiales (jornales) 1, importa 
pesetas 3*75. Carretadas arena 11, impor
tan pesetas 11'00.

Semana del 12 al 18.—Por construir una 
nave d»l nuevo matadero: Oficiales (jor- 
naks) 38 y f, importan pesetas 93*23. 
Peones (jornales) 26, importan pesetas 
36*67. Kilóg amos c-menio 4410, imoor- 
tan pesetas 94'50. Kdógramos cal 294, 

¡ importan pesetas 7'00. Espuertas 10, im- 
• portan 6'00 pesetee. Carretadas arena 10, 

importen pesetea 7*50. Metros piedra iri- I 
turada 8, importan 8*00 pesetas. .

Por déir.bsr parte del edificio denomi
nado 1* Hostal: Oficiales (jornales) 23, 
importan pesetas 55'57, Peones (jornales) PALMA.—Es c o e  M-Tipo g b á f io a

11 y f, importan oaeei*8 18'48. Espn^hs 
4, Imoorten pesetss 2*40. Küógramos 
yeso 378, importan pesetas 7'65.

Por la limpieza pública: Oficales (jor* 
nales) 4, importon pesetee 10*68.

Semana del 19 al 25.—Por construir 
una nave del nuevo mataderc; Ofintoles 
(jornales) 30 y i, importen pesetee 75*62. 
Peon«8 (jornales) 20 y i, importen pesetas 
28'24, K togramos o*m«nto 1512, imoor- 
ten pesetas 32'40 K lógramos cal 445*20. 
importen pesetee 9*54. Carretadas piedras 
22, importan 23*40. Metros piedra tritura
da 6, importan pesetas 5'00.

Por derribar parto del edificio denomi
nado I* Hostal: Oficíeles (jornales) 21 y 
|, imoorten pesetas 48'45. Peones (jor- 
naha) 13 y impo-uu pes-u* 19'93.

Por le limpieza púhíic-: Ofio ales (jor
nales) 3, importan píseos 8*18.

Semana del 26 al 30.—Por construir 
una nave del nuevo matadero: OfioiHles 
(jornake) 33 y f. importen pesetas 89*75. 
Peones (jo-ne P) 18 y 14, ímpo tan peae- 
tas 25*00. K'!óíremoH oemeuto 2898, ’m- 
porton pesetee 62*10. K1 ógnmoa o» 2352, 
importan pesetas 49*50. Carretadas afína 
3, importan pes^tae 2“z5. Ctíretadas tie
rra 1 y i, importan pesetee 1*12. Me ros 
piedra l llorada 2, importan pesetas 2'00.

Por derribar parte del edificio denomi
nado 1* Hostal; Oficiales (jornales) 19, 
importan pesetas 42'61. peooes (jornales) 
5, importan pesetas 8*25 K óg*emos yeso 
714, importan pesetas 14*45. 2 escobillas 
y ocia espuerta, importan p-sstae 0*75.

Por la limpieza pública: Oficíeles (jor
nales) 6, importan pesetas 15*34.

Por construir ana ace-a en 1& trRVESia 
da la plaza da ia Ooostituolóo á la oaüe de 
la Romegae-e: M tros bordillo 21*30, im
portan ptas, 58*57. Clavarios 10 50 peses.

Por herramien^s, recomposición y ad- 
quiaioiÓQ de nuevas; por pesetas 32*25.

Nota. Han suministredo materiales ios 
proveedores siguieotes: Cem*n‘o: Mignei 
Segoí, Gal: José A bona, Juso Qaítg as, 
Miguel Robles y M guei Qaetgkn. Yeso: 
José Forteza. A en»; Antonio Cdom y

Núm. 481
Depositaría de fondos municipales de Escorca
UÜEN1A. de' tercer trimestre de 1914 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior , , , , 
Ingreses en ei trimestre de esta cuenta , , , , . . ,

Pesetas

6130*86

Cargo. , , 
Data por pagos verificados en ignal trimestre

6130*86
786*00

SEGUNDA. PARTE.—Gu h n t a  po b  c o n c e pt o s

Existencia en mi podet para ei irimestre qae sigue , .

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las opersciona

Propios, । i.....................................
Montes...............................................
Impuestos
Beaefioande,
Instrucción pública ......
Oorrecoíóa pública.......................... .....
Extraordinarios.....................................
Resaltas...............................................
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros.............................  . , .

Cargo pesetas . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................
Policía de Seguridad.............................
Policía urbana y rural. . , , . .
Instrucción pública. ...... 
Beneficencia. . ................................ 
Obras públicas ........ 
Corrección pública...............................

Cargas....................................................
Obras de nueva construcción. , . . 
Imprevistos.........................  i . >
Resultas

Data peseta». . . •

» 
» 
i
»
»

427 50 
5441*40 
1132*14

7001*04

» 

» 

•

» 

» 

»

> 

* 

» 

»

>

»
»
»

>

3

427*50 
5441*40 
1132*14

»
7001 *0£

3
» 
4*50
> 
»
»
» 
»

855*68

10*00

717*50

17*50 
»
>

»

50*00 
>

>
>

717*50

22*00 
»
3 

>

»

3
905*68

10*C0 
»

870 18 785 00 16ó5ri6_
La preoedenm oaeui» «#ia couformH coa o qua ranaiiB da ¡oe libios a la DepuBi*»’^' 
En Eaoorca á 30 Septiembre de 1914.— El Depositario, Miguel Gardá.—Conformé 

—El Secretario-Contador, Jaso Roeselló.- V.° B.°—El Alcalde, Antonio Cáoaves.

Rafee! Nade!. Piedras; Fr*nokoo Sanies 
Jato Vidal y Jaime Malech. Lozas: 
Malsch. Piedra triturada: Bartolomé Cí. 
□aves, Juan Vidal, Bartolomé Negre 
Bernardo Bernet y Nicolás Morón, Es' 
luertas y escobillas: Vicente Bauzá, Bor. 
dille: Jo’éPons. Tierra: F-sncisoo Stntoe 
H‘r^mientas; Juen H^rr*ch.

SóHer 27 de Mayo de 1915. —E Alcalde, 
Juan Putg

Núm. 1238
ALCALDIA DE SAN JUAN

Formados loe repartimientos genertl 
Bustitutivo del de consumos y el destinado 
á cubrir el déficit del presupuesto, los coa. 
be han de ragir dórame el actual eflo 
; ermenece á” f-XDUee‘08 púb ico 6 ef,0, 
tos de rec »m ción por té<m no de ochu 
di-te hábi es contados desde el e gdiecie 
al de la inserción del presente enai cío eo 
el B. O. y se admitirán da a- te dicho 
plexo ías reclamaciones que s- prodozosn, 
en la imeiigenoi» de qoe tesnecu Mdo dt. 
cho té miro, ea r- um á la Ja «a par# 
soiv^-r d ehas ?echm*oirn- Bsinqu-- pu-d-.a 
s^r c ides las que después aa presenten ó 
las qae no se acomo ton á loa iérminoi 
prf-V atoe por les dísposio rn^e v gantes,

Sen Jo*n 31 de Mayo di. 1915,-E. 
Alcalde, Juan Gayá.

Núm. 1243 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de aspiraotes á Js plaza de 

Jaez Municipal Suplente del pueblo de 
Calvia qae se publica en ei Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia á fin de que en ios 
quince diee snbsiguuntee al anuncia pue
den presentorse en la Secretario de go
bierno de esto Audiencia obse'vaciooea 
y reclamaciones con documentos compro- 
b&nus.

Don G^y^teno Anoller y Vf^ger.
Paima 29 M-yo de 1915. -Jaime Serte, 

Secretario.—V.° B.a—E P esideuie aoot- 
| dental, Divar,

é
I

5345*86

oíos municipaips.OÍOS mumvipp- M. ,
Se acordó la formación, da ¡os pliegos j 

de condiciones para subastar lo» derechos 
muntopales irop^stoa sobre ocupación 
de la via pública, m?.tsnz- de roses en el 
Matadero, aLnacenes del Puerto y pastos 
dt loe cauces de los torrentes públicos. i

Smíó d  ordicariá en seganda convoof^ j

M.C.D. 2022


